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Ministro de SCJN ve falta de
respeto a mujeres agredidas,

por censura de Atizapán la

serie “Canibal”
RAFAEL ORTIZ HABIB

rturo Zaldívar ministro presidente de

A: SCJN lamentó que el gobierno de
tizapán de Zaragoza se opusiera a

la serie “Caníbal, indignación total”, que se
estrenó el 27 de junio en canal de Justicia
TV y otro de corte comercial.

De acuerdo con las palabras del propio

ministro presidente de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación (SCJN), el legislador

no sabe en realidad qué es lo que la adminis-
tración del municipio de Atizapán de

Zaragoza quiere esconder al oponerse a la
transmisión de la serie documental

“Caníbal, indignación total”.
Zaldívar por otra parte también comentó

en relación a la controvertida serie “Caníbal,

indignación total” que la misma no puede
ser considerada de corte político ya que su

única pretensión es mostrar el caso de
Andrés Filomeno Mendoza Celis así como

el feminicidio en Atizapán y el resto de
México.

Cabría recordar en este sentido, que el
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municipio de Atizapán de Zaragoza, en el

Estado de México, es gobernado por Pedro

Rodríguez Villegas, que fuera electo para el
periodo 2022-2024.

La serie documental “Caníbal, indigna-
ción total” se transmite del 27 de junio al 1

de julio a las 23:00 horas en los canales

Justicia TV y un canal de corte comercial.

El alcalde de Atizapán, Pedro Rodríguez

Villegas, así como el séptimo regidor

Alfredo Agustín, fueron de los primeros

tra de la serie de la SCJN “Caníbal,
indignación total”.

Las razones que el gobierno de

Atizapán ha expuesto en ese sentido es

que la serie causará desprestigio al
municipio y va a estigmatizar a sus

pobladores, así como la labor de la
actual administración.

Esa fue una de las razones de mayor

fuerza que antepusieron por lo que intenta-
ron que el nombre del municipio de

Atizapán de Zaragoza no se utilice como
referencia de ubicación en el documental del
feminicida Andrés Filomeno Mendoza Celis.

 

 
 

 

 

 

 

 

Pero reconocieron que de la mano de la

vida legal fue muy complicado poder encon-
trar argumentos que validen la razón de sus

peticiones.
“Sin embargo, creo que debemos hacer la

lucha hasta el último momento para tratar de

que eso se pudiera realizar y comparto la idea,
efectivamente, de que de nada sirven todas las

acciones que estamos haciendo para que al

final del día, con esa difusión que le están

haciendo a esa serie, perjudique tanto la ima-

gen del municipio”, comentó de manera tajan-

te Pedro Rodríguez, alcalde de Atizapán.

Por su parte, Arturo Zaldívar consideró

lamentable la respuesta del gobierno de
Atizapán ante la serie documental “Caníbal,

indignación total”, yaseguró que no entiende
qué es lo que se busca ocultar o a quién se

quiere proteger al intentar que no se mencio-
ne al municipio del Estado de México.

Insistió en que la intención de la serie no es

censurar o denigrar a Atizapán, sino la de

visibilizar un problema del que son víctimas
sus habitantes.

 

“A mí me parecen unas declaraciones muy

lamentables. No sé qué quieren ocultar,no sé a

quién quieren proteger. Desde luego no se está
denostando a un municipio pero hay un pro-

blemay las principales víctimas son las perso-
nas que viven en ese municipio”.

Aclaró que Atizapán de Zaragoza no es el

único lugar donde se registran feminicidios y
el caso se toma como clave para hablar de un

problema mayor.
“Es una serie que busca generar conciencia y

visibilizar los feminicidios. No sé como alguien

que hoy gobierna un municipio que durante
31 años mataron mujeres sin que se hiciera

nada, se indigna de que

esto se sepa.

 

 

 

Realmente me

parecen unas

declaraciones

fuera de lugar y
una falta de res-

peto a la dignidad

de las mujeres y de
las familias de las

víctimas”.
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Ministro PresidenteArturoZaldívar


